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DIAR.IO .DE BARCELONA, 

Del lunes 2 4 de febrero de 182S. 

San Matias apostol , y San .Modesto obispo. 

Lu cuorcnta hows esi:an- en la iglesia parroquial de S. Fraacísco· de 
ｐ｡ｵｬｾ＠ : se descubre á las diez de la mañana, y se reserva á las .seis de 
la tarde. 

O!Jlig.:lcion de oir misa. 

S1lc el 5ol á las 6 h. 33 m.; y se pone á 1M 5 b. 2"J m. 
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• e a •wrv•· · t l!J'KRI- - t . : 

iJ'lando militar·. - Orden de la ｰｬ｡ｺｾＮ＠

Gefe de tlla el coronel D. Juan de Valicourt. 
Gefe de milicia¡ de servicio el del ｾＮ Ｐ＠ batallon.l 
Rondas y ｣ｯｮｴｲ｡ｾｲｯｮ､｡ｳ＠ el mismo. 
Principal de Atarazanas para mañana. Batallon de· Sres. oficiales, 3,«13'lll!• 

p:l11ía su gtneral gefe el m::nisca'l de campo D. SalvadQr. Moxó , y con:mel co
ltJandantc D. Manuel Bayona. 

Hgy Fe celebra ｣ｯｮｳ･ｪｾ＠ de guerra en Atarazanas á puerta abiet.ta , para 
ｪｾｺ ｧ ｮｲ＠ JÍ Josef Maria lribarren, soldado del regimiento oaballer{a de .la Comc
tltucion , acusado de iusubotdina e ion ; lo presi.Jirá el- Gobernador de la
plaza ; voc.llcs , uno la Constitucion , dos el primer regimiente de artillen'a 
Y tres el de Aragon ; la misa del Esp{r¡tu-Sto. ea So. Mónica á las 8 : capc
llan celebrante el de la Constitucion. ;;; Mox6. 

ｾｏｔｉｃｉａｓ＠ DE ULTRAMAH. 
ALEMANIA. 1

!1 

Sttugard !5 de enero. 
Es muy natural y bien fundada · la inquietu'i que se n.bta en los Estados 

ue Alemania , aterdida la conducta que · observan los Gabinetes de ciertas 
potencias , cl:lyos planes y política se miran con la rna yor desconfianza. En 
un periódico de esta ciuiad se dice que , el prfnci¡9e de Metterniclt llegó á 
Mnnieh acompaiíado del conde de Lchzelt,ern con · e1 fin de pedir al Rey de 
Bwiera su consentimiento para poner en ejccucion un decreto ｡｣ｯｲ､ｾ､ｯ＠ en 
el congreso de Verona , invitando á los · príncip'es ·alemaues de seguudo y 
tercer orden :i. trasladarse ·á Viena , para tomaD en consideraciun las ｭｵ､｡ｮｾ＠
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zas proyectatlas en Ia Constitucion de la Confederacion germánica s0hre · 
ciertos puntós que no están en armo9ia CGin los principes monárquicos. Di-

' cen que S. 1\1. ha contestado que él y su pueble se hallan tnuy contentos 
colll la Constitucíon .actual , y que no enauentran mot'ivo alguna para mo-
dificarla. · 

INCLATEllftA, 

Lóndres. 23 de enero. 
El Sun trae el siguiente ecstracto de una carta de Berlin , su fecha 

4 de enero, , · 
, Están ya para termitlarse los trabajo_s preparatorios de la comision 

nombrada por S. M. para fijar ef' plan de una Constitucion para el reino de 
Prusia , y tenemos motivos de creer que el resultado so".repujará á las es• 
peranzas de la nacion. Muc,I.Hlb ssn seguramente los bienes 'fUe deben 'pro• · 
meterse de un conscj,;¡' presidido por nuestro Pdncipe Real·; no pensah'atm-68 
oir hablar de principios tan liberales ｃｬｬｬｈｾ＠ los que , segun ､ｩｾ･ｮ＠ , se hall 
rnanife¡¡tado en eeu asamblea , COI\ especialidad per su presiilente , here
flero de la corona. Cuando los diputados de las provincias del Rhin , COJO 

número con1taba de siete nobles y trece del estado general , concluyeren 
eus trabajes , el Pr{ncipe Real cerró la última sesion eon un discurso , ea 
el cual anunció que se hallaba completamente satísfecho de sus tareas,. 
y sobre todo del m arlo con que . habían . mao.ifestado los votos y las ･ｳｾ＠

peraozaB de BUS conciHdadanOS : fle aqui COmO concluyó SU discurSO; 
,. Por lo ｾｵ＠ e respect_. á vosotros , señores de la nobleza , espero esta

ｾＺ｣ｩｳ＠ convencidos , como lo estoy yo , de que ha pasado para siempre el 
tiempo de los privilegios y de las inm11nida<ies , y que en su consecuencia 
no alimentareis la me,nor esperanza de quedar esentos de las cargas riel 
Estado , 6 de 11er preferidos ;j lou demas ｣ｩｵ､ｾ､｡ｮｯｳＮ＠ Todo aquel que q11ie
ta distinguirse debe hallar sus distincjones en la virtud ;; solo asi , y na 
de otro modo , tendré yo el placer de ver en vosot.ros la flor de la na¡;ion. 
ｓ･￭ｩｯｲ･ｾ＠ , os suplico anuacieis á vuestros conciudadanos de las orillas del 
Rhin cuando os. hal!eis entre ellos , que no se alterará ninguna de sus ins
tituciones , á menos que no lo pidan &us propios representantes , y que es
ten convencidos , asi camo debeis estarlo vesotros , de que el Gobierno ､ｾ＠
spa sinceramen'te prepararos una Cons.titocion que sea arreglada al espíritu del 
ｩｩｧｬｯ ｾ ･ｮ＠ que yjvio1tts " y que· satisfaga: á todos los hombres sensatos., 

,, ' Gibmltar 2 7 de enero. ｾ＠

- Con .fecha del 2G de diciembre avisan ,de Nue-va Yorck haberse aprobad() 
en el ¡¡e nado un bill relativo al esterminio de los piratas , y q11e solo fa 1 taha 
la firma del preaidenta para darle fuerza de ley. · 

La gaceta ministerial de Chile del 7 de agosto ｾｯＮｮｴｩ･ｮ･＠ un decreto esn 
pedido el g ea Santiago ,por. el supremo director O·Higgins , pré.via ｣ｯｮｾ＠

aulta al consejo de Estado , para establecer nuevo régimen mercantil des
de 1, o . da octubre. El puerto de ValparaisG , que se considera como prin .. 
cipal para el ｣ｯｭ･ｲ｣ￍｉｾ＠ estrangero recibirá nueva organizacien : Jo' almace
nes ó depósitos qae por decreto <:le 20 de setiembre .de 1820 se permití& 
, erigir alli , habrás de tra!llad:nse á la Bahía ; qlledando de co.nsiguieute anu
latias .las reglas que en dicho decreto se prefijaban : , to·lo efecto estrangem 
que se · desembarque eu la costa se considerará como internado , y sujeto 
por ls tanto á todos los derechos de internacion ; ｱｾＬｴＭ･＠ basta la es¡He$1l'da 
fecha de ¡.0 ｾ･＠ octubre puedall continuar. ｬｯｴｾ＠ buque11 descarg¡¡ndQ y vvlviea:-
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ｾｯ＠ :i carg1r , y retener parte 1lel cargamento 's:¡t\sfacieR.dG solo el 2 p. c. ､ｾ＠
tránRito , que para la misma fecha deberán desocuparse los almacenes ast 
públicos como particulares situados dentro de Valp2raiso , quedando al ar· 
bitrie de los dueuos trasladar los géneros á Santiago , donde satisfarán: lo,; 
derechos ; en inteligencia que los que no gusten internarlos deheráa temar 
sus medidas para reembarcarlos antes del 20 de setiembre. 

FRAN<:IA. ) 

Paris 5 de febrero. . 1 

La organizacion del ejército .fránces parece ser la stgui«rite. 
EjéPcito de los Pirineos occidimtales. 

ｓｾ＠ A. Real el Dur¡ue de Angulema general en gefe ; el general Gliille• 
minot , gefe 'del estado mayor, , z.a divis10n , el general c\lnde Molitor ; 2.a 
division , el harem de Dama» ; 3.a division , el tell'icute general conde !:le 
Bomke ; ｾ Ｎ ｡＠ division , el teniente general h1sconde ObHt ; division de ca• 
baller(a , el teniente general bisconde Castex ; artillería J el teniente generaJ 
Tirlet ; ingenier()s , el teniente general I>ode. 

2.9 Cuerpo. El príocipe de Hobenlobe , con1andante en gefe , tendrá ha· 
jo sus órdenr.s dos divisiones : la primera mandalla por el general Canuel; 
y la 2.a por el general Conclly. 

Tetcer cuerpo• (Ejército de los Pit•ineos orientales), El teniente general 
marques de ｴｾｵｲｩｳｴｯｮ＠ , Ｇ ｾｯｭ｡ｭｴｬ｡ｮｴ･＠ en gel'e ｾ＠ I.a . divjsion . , el teniente ge• 
neral ｣ｯｮｾ･＠ Curial; 2.a tlivision , el teniente general bisconde Dooarlieu; 
ＳＮｾ＠ dívision , el teniente general ]Jisconde ｐ｡ｭｰｨｩｬｾＮ＠ - La-Croix; T.a di
vision de caballeri3:; el tentente general Roussel. -- u'Hurbal ; 2.a divi
llio" C'l teniente general hisconde Domoo. - Artilleda ; el mariscal de 
campo barol} Berge ; ｧ･ｦｾ＠ del estado mayor, M. Després. 

Reserva compuesta de la guardia. El mariscal Duque de ;Rcggio co
mandante en geíe. Infantería , el teniente general Boumont; caballería , el 
teniente general Bordesoult. 

Se asegura que.1as 2 divisiones mandadas por el príncipe cl.e Hohenlohe 
deben , si ha lugar á la guerra , entru-en España c.,n el ejército de los Piri• 
neos O t:cidentales , del que será a Ｎ ｾ･ｳｴ｡｣｡､｡ｳ＠ .para ocupar el Aragon, 

Se asegura tambien haber ･ｳｴ｡ｬｬ｡､ｾ＠ una insurrección en el colegio Real 
ｭｩｾｴＮｵ＠ <le la Fleche. Un eflcial , que está empleado en aquel ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｾ＠

miento , ha tlegaJo esta mañana , y se ha acerc.-.do al ministetio de la 
guerr1 , y ha debido march:u otra vez est.'l noche, llevándose órdenes de 
S. M. Se dice se han tomado medi•ias las mas severas paro ｰｴＮ･ｾｮｩｲ＠ ,se.
mejantes desórdenes. (El constitucional'.) 

U.em e. 
En Pan& la opinion general ·es á .favor rle la paz , . com& asJntJsmo en. 

to;las las . . demas plrtes de la Franci!!. En ros departamentos dei .Este lo$ . 
rumores ele uua nueva ocupa·cio¡¡ pur los estrangeros haia alarma•io á to• 
ｾｯｳ＠ su·s habitantes ; de suerte que los de Ｑｾ＠ campaña ･ｳ｣ｾｭ､･ｮ＠ ya sus alha
jas. preciosas. MQ,:has casas de ｐｾｲｩｳ＠ han ·dejá¿o 'torlas ｬｾｳ＠ renni?nes con
aagra.rJas a los prace.es. La 2.a cJurlati del remo ha segmdo ｾＱ＠ eJemplo de 
la. cg·pítal. En Lion el comercio determinó por unanimidad , que uo se . tu
viese el ;,,f> baile, que deái :1 darse en 8 de este mes. Las damas han si.
d() las primems en !!plaudir esta ､ｈ･ｲｭｩｮＺｾ ｣ ｩｯｮＮ＠

La guardia nacianal de Paris acaba de ser prevenida de q,ne su _,er-

/ 
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vicio va á ser m,s activo ' y que ocupad algunos puntos . que han ｱｵｾ［ｉ｡ﾭ
do descubiertos por la marcha de las tropas da Unea al ejército. 

ｅｓｐａｾａＮ＠
Madr·id 2 1 de enero. 

ARTICULO DE OF!CIQ, 

Circular del ministerio rle la Gobernacirm de la Peninsula. 
Entre los eminentes servicies con que toG!as las clases del EstaJo con· 

tribuyen á porfla para libertar á la nacion del estorbo que oponen á su 
tranquilidad y fomento las hordas de malvados que infestan algunas de sus 
provincias , ocupan un lugar muy distinguido los de la milicia nacional lo
cal , salvaguardia preciesa del sistema que felizmente rige. S. M. observa 
con singular complacencia el patriótico esmero de los individuos que la 
componen , no solamente en el ecsactu c'umplimiento de las leyes de su 
ｩｮｳｴｩｾｵｴｯ＠ , sino tambien en el ardor con que procuran emular las glorias de 
que diariamente se cubren sus hermanos del ejército por medio de hazañas, 
que al mism(') tiempo que consuelan su p,eal animo , ·aseguran el triunfo de 
la justicia contra lus enemigos de nuestra libcttacl ｾ＠ independencia. Pero 
este zelo laudable de la milicia nacional dejaría de producir los ventojosos 
resultados que la nácion espera , si la direqcion prudente de las :lUtori•fa.:.. 
des constitucionales lÍa aprovechase tan sublimes rasgás de ｭｾｧｮ｡ｮｩｭｩｵ｡､＠
eepañela , empleando los esfueJ.zos de los valientes milicianos en todos· los 
casas en que w cooperacion eficaz á los s:tcriflr.ios del ejército contribuya 
potlerosamen'te á evitar que afgun pueblo sufra los estragos q·ue oc1sioua Ía 
presencia de los rebcltlcs en varios puntos de la PcMnsula. El Rey está 
satisfecho, de l:.1 aclivirlad y amor á la causa de la libertad que manifiestan 
de coutmuo los gefes polúicos encargados por la ley de la t'ranquili,Ja,j de 
los pueblos ; por lo mismo espera que ｰ･ｮｴｴｲｾ､ｯｳ＠ de la itnportancia 1lc tli
uha cooperadon , la promoverán por todos los medios ｾｯｳｩ｢ｬ･ｳ＠ , y que ba
cietldo el uso adecuado de la feliz dis-posicion qué ecsiste en los indivi• 
duos .de ia milicia nacional :l ､･ｳｰｬ｣ｾ｡ｲ＠ todos ·IÓs recursos de su zél& por la 
jullta causa , dietarán !'lis medidas convenieatcs para que los puebles , cuyo 

_ vecindario ｰ･ｲｭｩｴｾ＠ hacer una defensa gloriosa contra les enemigos del re
poso público ' pero que carece de guarnicion ' ovongan con sus milicias lo· 
cales una resistencia digna ue la .sublime ca\1!1 ｱｵｾ＠ sostienen. S. M. , que 
.conoce y .aprecia el Íf¡tercs de la patria en tan recomendable servtcie , y 
no pierde de viHa las hopro.sas fatigas deJ ejércitQ , cuyo al ív;e. debe de 
·p.roci.Har todo buen ciudadano , e"stá per.suaJid" ile que una idea tan l!ná
loga á los sentimientos de la milicia nadonal redbirá de parte de las aut.o
ｲｩ､｡､ｾｳ＠ encar¡;adas de conservar el orden el impuls'l ¡;:orrespondieote al logro 
del sagrado ohjtto que S. M. se propone ; y quiere que ivs gefes políticos den 
pa.rte ｾｩ ｮ＠ t\i!.acion del rebullado f:!tle obtellgan !US pr{lvidencias en esta patte, 
proponieñ(lo cuanto estimen oportuno pina que tenga el mas pwnto y cumplí• 
·do tfe t lo esta · Re:ll dcterminacian. 

Lo qúe comunico á V. S. de orden .te S. M. para su inteligencia y 
· cumplimiento. 1\'Ia rhid 15 !le enero de 1S28, 

Zaragvza L 0 de febrero, · 
El ｣ｾ｢･｣ｩｬｬ｡＠ Montagut inter1tó introdul'irse en Mcquinenza , para cuyo 

efecto salíet0n par:1 ｰｾｯｴ ｦ ｧ ･ ｲ＠ la entra 'b como unos 200 facciusos, pero el 
｢ ｾ ｵｬＡｯｮ＠ de Astúrias , al mando de D. Francisco ＱＮ｜Ｇｉｵｵ｣Ａｲ ｾ＠ , en union de xoo· 
ｺ ｡ ｰ｡ｾｯｲ･ｳ＠ mandaJos por su éoro.uel D, Quiutin de Velasco 1 con UüOS 
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2e caballos , ·los atacaron , y les causaron la pérdirla de 35 á t¡o muer
tos y ahogados, na pucliendo volver al fuerte mas que unos 5o , y como 
unos 1 o o de los otros, habiéndose ､ｩｾｰ｣ｲｳ｡､ｯ＠ los re! tan tes en diferentes 
direcciones. 
- Las tropas que están al frente de Mequinenza no dfjan de hostilizar á los 

enemigos. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AJlTÍCUL06 COMUNICADOS. 

Infatigables los dictadores de nue.&tro apreciable Có(tigo , en buscar ｣ｾﾭ
mo cimentar cun solidez los derechos que por él se nos conc(Jllen, ｨ｡ｬｬ｡ｾ＠
ron en la liberta(\ de imprenta un me,Jio análogo á la rectitud de sus ideas 
y no dudllron promulgado b3jo ciertas restricciones, que al paso que no 
se oponea al obgeto de su ｾ｡ｮ｣ｩｯｮ＠ dejan al. ciudadano espeJíta la facultad 
de esponer sus idea11 con (.¡ecoro é impide á los gobernantes de abusar de 
sus destinos. 

N o ti eme dtHlll que este es el dique m:ts fu.erte que podia opGuerse at 
､･ｾｰｯｴｩｳｭｯＬ＠ porque ｰｵ､ｩｴｈｨｾｏ＠ el mas ínftmo ciu,Jaú.ano presentar al pú
blico cualquiera estorciou que se le haga , luclta coll el amor propio del 
que está en poder de hacerla y le obliga en fin á ｰｲｯ｣･､･ｾ＠ con la deli
cadeza y rectiiUd debir·!a á su ministerio. En este ｳｵｰｵ･ｾｴｯ＠ es un deber de 
todos los que son10S amantes ver<la.deros de outstro sistema no solo ｦｯｭ･ｯｾ＠

tarJa , sino procurar que los que hayan de ｪｯｺｾ｡ｲ＠ sehre cualquier ｩｮｲｩｾｬ･ｮﾭ

te que de sus resultas se promueva , sean ｨｯｭ｢ｲ･ｾ＠ !'ntegros, constituciona
les ･｣ｳｾｬＮｴ｡｣Ａｯｳ＠ y con la instruccion necesaria pata tratar de rnattria tan Je · 
licada y saber aplic:u el espíritt.1 de la ley en el modo y forma que ella 
ｰｲ･ｳｾｲｩｬＺｊＮ･＠ sin diHincion de clase& ni de sugaos. 

Evítese el que esta ｾ･＠ abaJlr·lonc al manejo de hombres que poco acos
ｴｵｲｮ｢ｲ｡ｾｴｯｳ＠ al carácter é ilu8tracion del siglo en que vivimos quisieran ｴｲ｡ｾﾭ
lllitir á . nueftros hijos les hierros y la esclavitull que heredamos de ｮｵ･ｾ ﾭ

tros padres. Es verdad que el orden público y el bie.n p.rocomuual de nues
tr0s serntjantes ecsige impetiosamente el que no se ｴｲ｡ｳｰ｡ｳ･ｮ ｾ＠ los l{mites 
debidos al deroro, al respeto· y á la pureza de la buena mo1al que en 
toda!· partes nos recomienda el sagrado Código porque tanto hemos sMspi
tado : pero tamhieo lo es que aplicándose muchas veces el conteaido de la 
ley , ｾｵ･Ｎ＠ tiene fijadas sus reglas para tan loable ohgeto á otru fin que al 
de su lli6tJtul.o , á tÍLulo de impedir las abusos de la libertaJ , se abusa 
tie la ley para volvernos á esclavisn y ｡ｶＮＺｾｳ｡ｬｬ｡ｲｮｯｳ＠ de nuevo al despotismo. 

Todos sabetrJús que á Jos jueces de hecho les corresponde el atributo rle 
fa1lar sobre· cualquiera demando ; ,,icial qnc se entable por el resultado de 
｡ｬｾｵ｡＠ impreso; ｭｾｳ＠ tawbien sabemos que en nin¡;uo asunto puede prcdo· 
mm u. tanto el CBJ'ÚÍll:l de partido ce m o en este para r.ncl ificar al escritor 
Y .obligarle al ｳ･ｧｵｩｭｩ･ｾｴｯ＠ de un juicio·, que cuando no Je sea centrado, 
le acarrea alomenos los disgustos consecuentes á actos de aqutlta especie, 
Y esto quita no pocas veces la pluma de Ja mano á muchos de aquellos 
que aunqu e ciertos Je no transgredir lo's l!'mites de la ley , no se sienten 
sin ･ｭ｢｡ｲｾｯ＠ ron el valor neceMrio par11 sugetarse á t3les consecuencias; 
Y a si es pt el iso - que se pese mucho la eleccion de esto)! fu!lcionarlos pú-

· blicos á efecto de no ver hollados nuestros dereuhos , así por una tievera 
\ 
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restriccion coros por una ､･ｭＺｾｳｾ｡､｡＠ condescendencia y al •Je· que no ten• 
gamos que ver la repeticion escandalosa de ciertas absoluciones á que qui
zá debe atribuir la desgraciada Cataluña una de las prinéipales carrsas que han 
contribuido en el fomeuto de la faccion liberticida que la est:í afligiendo. 

Sentarlo este prinoipio, no ser.í estraño ·quo al acercarse la época que 
acñala la ley para la de los que han de , serlo en I323, recardemas á 
JJUestra DiputaciQA provincial y Ayuntamiento, que siendo la faeultad de es
crivir una de las principales bases en que se apoya la libertad poHtica 
de la naciou española , se despl&mará luegu tan bríllante e;Jificio sino se 
buscan para su <lesempeÜQ sugetos qu.e protegié1Hlola nos l!J hag1r1 efectiva. 
Defensores de ella y na apático9 partidarios de la esclavi(url' y del egois
mo es lo 'que se necesita para jueces do esta eape.cie y nunca deben ser 
llamados á tal destino b.ombre& que se djen guiar por la rutinera y servil 
jdca de creer que 'es faltar al respeto debid4l á las Aut9ridades el adver
ｾｩｴ＠ los a_busos en que tal vez incurran. EEtos darán siempre lugar á la for
ma.:ioQ de causa á tado ｩｭｰｲｾｳｯ＠ qae amanezca con semejantes caracteres 
y asi nléjense !le entre nasotros. Olvúleuse sus nombres :mn en el caso 
que la f,.u¡¡a de sus talentos los presente á nuestros dignos electores como 
á útiles para tan arriesgarlas nombramientos. Ellos no harian mas ({Ue nli
nar ser lamente nuestra líbert:íld para que se estrellara y quedase abisma•la en 

. el sepulr:ro de su ruina. Busquense para tales cargos p:1triotas Je aquellos que 
poco tiempo hace la mali¡;nidad creía denigradas llamándolos ecsaltarlos. Es• 
tos son los qué se hallan compromctidus con nuestro sistema , y por con
siguiente serán 6iempre sus mas acérrimes defensores y nunca transigirán 
con ·el despotismo ni la tiran{a de !os que quieren nuevamente escl3viz;rnos, 
porqnc s ,;ben que 'en tal caso no les espera mas que el destierro , las ca
denas y el cadalso. En los ecsaltarlos está el vwiad.ero pl\ttiotismo, y á los 
ecsalt:ulul!' por lo tanto corresponde estar á la frente de la ley , ｾｩ･ｲｮｰｲ･＠

qne ·reunan á su patriotismo ta ilustntG-ion necesaria para ella , para que 
110 se destine á otro fin que al del o!Jgeta porque ha sido dicta(la ; de lo 
contrario sien,lo no mas que nominal nuest1;a libertad de imprenta per.ece
rá ￭ｮ､ｾｦ･｣ｴｩ｢ｬ･ｭ･ｮｴ･＠ ｬｵ･ｾｯ＠ y con ella nuestm sistema, y el despotismo ha· 
ciendo . entances rápidos progresgs acabara con sacrific'ac las victimas .á 
ｭ Ｇ ｣ｭｴｏ｜ｬ･ｾＮ＠ , 

: •No pierdan pues· de vista ni la Diputacion provincial ni. 13 mnnicipa· 
loidad de Barcelona lo irnpoitante que es eRte punt9 y al proceder . á la elec
eia'n de dichos jueces , escite y pida una y otra corporacion las pruebas que 
de verdatleros constitucionales tengan dadas los propuestos á los que les 
pro'pong1n. Las leyes vigentes al prevenir esta circuastancia como necesa
ria ·á teda sugeto que se ､･ｾｴｩｮ･＠ al servicio público , recomiendan esta idea 
y la presentan indispensable 8 los Diput1Hlos y Concejales de esta capital 
ｾﾡ＠ quieren cumplir coíl su'• ¡,leher y hacerse acrehedorcs al aprecio univett
sal del ·pueblo á quien ｲ･ｰｲｾﾡ［･ｮｴ｡ｮＬ＠ que es á lo que con ､･｣ｩｾｩｯｮ＠ de
llen dirigir su conato para acreditar el acierto que en sus nombramien
tos nos h'cmos propuesto cuando• hemos c'reiclo que en .ellos se vin¡;ulaba 
11nestra feliciciad. ｅｾｴ｡＠ la obtendremos siempre con tal ¡;¡ue los gob\).rnan
tes arreglen sus procedimientos · á l!l ley ｾ＠ la . cual tan solo debe guiarpes 
á unos y otros, S1.1jetcnse por lo tanto á ella todas las autoritlades y 
clamellJOS siempre unidos por su cumplimiento con lo que lograrémos ver 

·ascgur;Hia nuestra 'libertad é indepeadettcia , que es. lo que . solo apetece.::: 
El ｒ･ｾ｡｡ｯｮ＠ , T. B. 



Ciudadano editar : sfrvase V. dar lugH en su apreciable periódico , a 
estos cuatrQ renglones en cemtestacion al ｡ｲｴ￭｣ｾｬｯ＠ que el Sr. A. J. ｂＮ ｾ＠ y J. 
tuvo la bondad de insertar en el mismo el 17 del corrie!lte invitando :í 
nuestro digno Ayuntamiento diese bailes públicos· de m:ücara , invirtiendo 
el producto para el vestuario de los ｾ＠ batallones legales. Amigo alsbo su 
idea ; y cuasi me atrevo á decirle que desvelándose inr.esantcmcnte S .. E. 
por !a milicia , Gorno lo corrobora con el Mcrificio que hace dando les 
·5 rs. á los milicianos en recompensa de SUi fntigas ., Ｚ［ｾｰｲｯ｢｡ｲ￡＠ su proyec-
to , y que -empezará á dar bailes en los dias de 1a prócsirna Pascua , co· -
m0 y tambicn que los SreB. de la ｮ｡｣ｩｯｮｾｬ＠ casa de Socorro , y casa Lon-
ja se prestadn ｧｵｳｴｯｳｯｾ＠ en ceder á S. E. el gran Salon y la Patacada 
11endo para tan loah1e objeto ; le aseguro a V. ｾｭｩｧ｡＠ mio son estos in
dividual acreedores á que se les dé una ｰｲｾ･｢｡＠ de agradecimiento en reft 
compensa del ･ｳｴｲＺｾ･ｲ､ｩｮ｡ｲｩｯ＠ servicio que han prestado y prestan , y en 
ｰＺｾｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲ＠ lvs del 7.0 hatallon que dieron la mas síncera prueba de amoc 
pátrio que s-rde ·en sus pechos , la noche del 26 del prócsim o pasado 
enero , que á la $Ola invitacion se les hizo por parte de la Autoridad que 
e_:r preti80 voluntariamente saliesen 70 hombres para 1mirse á los demaa 
chgnj)S compañeros del ejército y voluntarios para ir en persecucion de las 
ｧｾｑｩｬｬ｡ｳ＠ de facciosos babia en algun pueblo comarcano .; á pienni vo.tti se 
ofreció gustos.o todo el bata !ton .á las voces de viva la Constitucion ; y pa-
8Ó desde luego á uairs.e . con la demas fuerza que babia en la R.amhla, 
habiendo tenido el mayor disgusto pur no haberse verificado la salida. Dios 
¡uarde á V. muchos años, miéutcas queda de V. su ｭ｡ｴｾ＠ afecto y S. S.::::J. P. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Deseoso el E1cmo. ａｹｵｮｾｭｩ･ｮｴｯ＠ constitucional de esta ciudatl de con· ... 
ciliar la reaiizacion de la abertura de calles priblicas rn el convinto de Do
minicos proyectada como un objeto de hermoseo de ella y comodidad de sus 
moradores , con la economía que ecsije la falta de cau(lales disptmibles pa-, 
ra atender á las diversas atribuciones come6das al cuerpo polúico munici ... 
pal , ha acordado ciar á destajo la conclusion del derribo de la parte de 
convento deitinado á dieh1> fin , y en su cunsecuencia se avisa al ｰｨｬｩ｣ｾ＠

que mañana de nueve á doce de ella estarán de manifiest0 en la ｭ･ｳＺｾ＠ de la 
tercera seccion de la secretaría de esta Municipalidad las condiciones bajfl< 
ｬｾｳ＠ cuales se concederá el asiento de dicho derribo , se admitirán 'l>roposi
ｃｬｏｩｬｾｳ＠ , Y se rematará á favor del que la presentase mas ventajosa en be
nefiCio comun, si fuese adrnieíhle. Ban:elons 23 de febrero de I823, := Por 
dispo11icioa del Escmo. :Ayuntamiento Francisco Altés , secretorio .. 

En el día de" hoy 2 4 á Ias tres de la tarde continua el reconocimiento 
､ｾ＠ inütiles corre.spsndientes. al cuartel 3. 0 para el servicio de Ｑｾ＠ milicia na-. . 
CIEtnal loeal en la iglesia del suprimido coavesto de Trinitarios de$Cal:zos: 
advirtiendose que hoy serán reconocid11s Bquelloll ciudadanos cuyo apellido 
empieza por G. , H., J. , J. , K. , L. y 11. • y todos les ､･ｭＮ｡ｾＺ＠ que no se 
han preser:Jtado á )as auteriores. ;; El Alcalde 2,9 constitucional = li'rancis
co ｆ･Ｌﾷｲｾｲ＠ y P"ilajoana. _ , 

ｈﾡｾ＠ llegado áesta capital :Mr. Loyal , profesor de esgt'ima del colégio 
militar de Valencia , quien. ba tenido el honor de ptesentar prueLas nnda 
equívocas de su cunocimiento ·en este noble arte y de au pcrir.ia en el mé
todu de enseñado en loll ·ecsáme.nes t;eneralea que han tenido lugar ea 



4g6 
dicha ciudad lie Valencia ; no menos se ha acredita!ltJ en Madl'iil , donde ba 
residido por el espacio de dos aiios. ,. por cuy.a_s razones gfrece su leccion 
á las personas que desearen Ínfotruirse en didJO, arte : ha establecido su aca
demia , adornada de varias estampas al intento , en la calle de Saa Ramon, 
núm. 2 1 , cunto bajo , dando leccion no solo de espada si que tambien de 
sable , ejercicio tlue no se pnede negar:. forma Ｎｰ｡ｲｴｾ＠ de la buena 6 mejor 
educacian , da una latitur\ militar , aumenta la fuerZ1 y pcme en estad() de 
defenderse '! atacar ; razone' p(')r las que el espresado' arte ll'lerece tanto 
aprecio , y produce tanta utilidad : la snla estará abierta desde :as ocho de 
la mañana hasta el medio dia , donde y en cuyas hg.ras .le encontrarán las 
ｰ･ｲｾ＾ｯｲｷｳ＠ que quisieren tra.tar con él. · · 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer • . 
· Eap(l.ñoles. 

De Mahon y Fornell en to dias, el jabeque Jahat , de 4o tonel:tdas, su 
patron Juan Blascos, con trapos , cobre ·, ·lastre y la correspoo rlencia, = 
De Jabea y Moraire en t5 dias , el lauJ San Antonio, de 8 toaeladas, su 
[Hitnm Bartolomé.' l\loratá ' con a !garrobas de su cuenta. = De Alicante en 
5 dias. , el laud San Josef; de 20 toneladas , su patron Diego Collado, con 
trigo, harina y barrilla á varios.:::; pe Palma en Mallorca_ en 2 dias , la 
polacra Asunciou , de 5-5 toneladas , su patron Mig.uel Bert ,. con cebada, 
a!garr0has, escobaa de palma y etros ｧ￩ｮ･ｲｯＺｾ＠ de su cuenta.;;:: De Valencia y 

'Tarragona en § dias, el Iau .l la Coocepcion , de 29 toneladas , su patron 
Manuel Dorocha , con naranjas. de .su cuenta.;:; De. ｖｾｬ Ｌ ｮ｣ｩ｡＠ y Tarngona en · 
4 di as , el Jau,.! .Santa Cristo del Grao , de 2 5 tonelatl-as , su patron J osef 
Calafat , c.on arroz' , lana , garbanzos y ｯｴｲｯｾ＠ géneros á varios. ;:; De IJem 
é Id e m en id e m , el laud V írgeu del Carmen , de 2 o toneladas , su patron 
Josef Larroda , con trigo , harina , arroz y otros géneras á varios. 

Fiesta. Hoy riia de San Matias , en la iglesia ·parroquial de dicho 
Santo h:.lsta ·ponerse el sol hay concedida indulgencia plenaria en forma do 
juhileo , h:Jhiendo .conf€sado y comulgado , como si visitasen lu iglesiat 
señalaJas en P.oma por el año Santo : por la mañana habrá misa ｣｡ｾｊｴ｡､｡Ｌ＠ y 
por la ｴｾｲ､ Ｎ ･＠ á las 4 se cantará el rosario , y predicará el capGII.an del mo
nasterio rle religies.as Gerónimas , y se concluirá con los gozos del Santo. 

Vent(zs. El que quiera comprar cuatro .pedazos de madera de naranj•) y 
cinco trjas de vid: ío , se s·ervirá . conferirse con el mae;;tro carpintero Sal-
vador Carreras, que vi\·e en la calle Condal, • 

Quien quiera eumptar piedra de toda clase y para todos usos , la·'lrillos 
limpios , puertas , ventanas , brg-1s y demas deshechos 'del derribo <le las · 
puert!ls d.el Mar , a¡;uria á _ la misma qua se venderá á precios equitativos. 

Pérdidas, El dia 6 del corriente por varias calles rle esta ciud:Jd se per· 
di('ron de 17 á 1 B ｰｾｬｭｯｳ＠ de encages de hilo blanco , y se suplica :í quica 
.Jos haya encontrado tenga la bondad de ent{egarlos en casa de Josef Cortils, 
.que ｾｩ Ｎ ｶ･＠ en la (!al! e ､ｾ＠ los Flnsac\frs ·, casa núm. z ,. en una tienda , q11e á 
mas de las gracias se le gratific;ará. ' / 

Teatro • . L;¡ comedia . d·c gracioso en· tres acto• Donde hay agravios 
ｮｾ＠ hay zelus J, ｳ･ｾ＠ el Amo criado : baile nacional , y se dará ＶＱｾ＠ con la 
m'isma I?ieza dé ayer. ·A !'as seis y media • 

....-- ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭｾＭＭＭＭＮＭＭＭＭﾷＭＭＭＮＺＭＭＭＭＭＭＭＭＭ

En la imprenta de la Viuda é Hijoa de D. Antonio Brusi. 


